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PROPUESTAS DE ACUERDOS FORMULADOS  

POR EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE ATRYS HEALTH, S.A. 

A LA JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS,  

PREVISTA EN PRIMERA CONVOCATORIA PARA EL 18 DE JUNIO DE 2026 

 

 

PUNTO PRIMERO DEL ORDEN DEL DÍA 

 

 

Examen y aprobación, en su caso, de las Cuentas Anuales Individuales (Balance, 

Cuenta de Pérdidas y Ganancias, Estado de Ingresos y Gastos, Estado total de 

Cambios en el Patrimonio Neto, Estado de Flujos de Efectivo, y Memoria) e Informe 

de Gestión Individual de la Sociedad correspondientes al ejercicio social cerrado el 

31 de diciembre de 2025. 

 

Aprobar las Cuentas Anuales Individuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias, 

Estado de Ingresos y Gastos, Estado total de Cambios en el Patrimonio Neto, Estado de 

Flujos de Efectivo, y Memoria) y el Informe de Gestión Individual de la Sociedad 

correspondientes al ejercicio social cerrado el 31 de diciembre de 2025, los cuales fueron 

debidamente formulados por el Consejo de Administración de la Sociedad en su reunión 

de 27 de marzo de 2026, a propuesta de la Comisión de Auditoría. 

 

Las citadas Cuentas Anuales Individuales de la Sociedad han sido auditadas por el auditor 

de cuentas de la Sociedad, KPMG Auditores, S.L., a través de su informe de auditoría, de 

1 de abril de 2026. 
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PUNTO SEGUNDO DEL ORDEN DEL DÍA 

 

 

Examen y aprobación, en su caso, de las Cuentas Anuales Consolidadas (Estado de 

Situación Financiera Consolidado, Cuenta de Pérdidas y Ganancias Consolidada, 

Estado Consolidado de Ingresos y Gastos, Estado Consolidado de Cambios en el 

Patrimonio Neto, Estado Consolidado de Flujos de Efectivo, y Memoria) e Informe 

de Gestión Consolidado de la Sociedad y sus sociedades dependientes, 

correspondientes al ejercicio social cerrado el 31 de diciembre de 2025. 

 

Aprobar las Cuentas Anuales Consolidadas (Estado de Situación Financiera Consolidado, 

Cuenta de Pérdidas y Ganancias Consolidada, Estado Consolidado de Ingresos y Gastos, 

Estado Consolidado de Cambios en el Patrimonio Neto, Estado Consolidado de Flujos de 

Efectivo, y Memoria) y el Informe de Gestión Consolidado de la Sociedad y sus 

sociedades dependientes, correspondientes al ejercicio social cerrado el 31 de diciembre 

de 2025, los cuales fueron debidamente formulados por el Consejo de Administración de 

la Sociedad en su reunión de 27 de marzo de 2026, a propuesta de la Comisión de 

Auditoría. 

 

Las citadas Cuentas Anuales Consolidadas de la Sociedad han sido auditadas por el 

auditor de cuentas de la Sociedad, KPMG Auditores, S.L., a través de su informe de 

auditoría, de 1 de abril de 2026. 
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PUNTO TERCERO DEL ORDEN DEL DÍA 

 

 

Examen y aprobación, en su caso, del Estado de Información no Financiera e 

Información sobre Sostenibilidad Consolidado correspondiente al ejercicio social 

cerrado el 31 de diciembre de 2025. 

 

Aprobar el Estado de Información no Financiera e Información sobre Sostenibilidad 

Consolidado del ejercicio cerrado el 31 de diciembre de 2025, que ha sido verificado por 

SGS International Certification Services Ibérica, S.A.U. a través de su Informe de 

Verificación Independiente de 27 de marzo de 2026. Los citados documentos forman 

parte del Informe de Gestión Consolidado del ejercicio 2025, que consta anejo a las 

Cuentas Anuales Consolidadas del citado ejercicio. 
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PUNTO CUARTO DEL ORDEN DEL DÍA 

 

 

Examen y aprobación, en su caso, de la propuesta de aplicación del resultado de la 

Sociedad correspondiente al ejercicio social cerrado el 31 de diciembre de 2025. 

 

Habida cuenta de que el resultado económico del ejercicio de la Sociedad arroja unas 

pérdidas por importe de 103.108.939,65 €, se aprueba que las mismas sean destinadas a 

Resultados negativos de ejercicios anteriores. 
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PUNTO QUINTO DEL ORDEN DEL DIA 

 

 

Examen y aprobación, en su caso, de la gestión social del Consejo de Administración 

durante el ejercicio social cerrado el 31 de diciembre de 2025. 

 

Aprobar la gestión social desarrollada por el Consejo de Administración durante el 

ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2025. 
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PUNTO SEXTO DEL ORDEN DEL DÍA 

 

 

Fijación del número de miembros del Consejo de Administración en nueve (9).  

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 11.1 de los Estatutos Sociales, fijar el 

número de miembros del Consejo de Administración en nueve (9) miembros. 
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PUNTO SÉPTIMO DEL ORDEN DEL DÍA 

 

Modificación de la Política de Remuneraciones de los Consejeros vigente (esto es, la 

relativa a los ejercicios 2025, 2026 y 2027). 

 

Aprobar la modificación de la Política de Remuneraciones de los Consejeros vigente (esto 

es, la relativa a los ejercicios 2025, 2026 y 2027) para adaptarla a los cambios derivados 

del nuevo esquema de objetivos de retribución variable de la Consejera Delegada y aclarar 

cómo opera la valoración discrecional que puede realizar el Consejo de Administración 

sobre la propuesta de la retribución variable. 

 

Se adjunta como Anexo el texto refundido de la citada Política de Remuneraciones de los 

Consejeros. 
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Anexo 

Política de Remuneraciones de los Consejeros para los ejercicios 2025, 2026 y 2027  
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PUNTO OCTAVO DEL ORDEN DEL DÍA 

 

Votación, con carácter consultivo, del Informe Anual sobre Remuneraciones de los 

Consejeros correspondiente al ejercicio social cerrado el 31 de diciembre de 2025. 

 

Aprobar, con carácter consultivo, el Informe Anual sobre Remuneraciones de los 

Consejeros correspondiente al ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2025, el cual se 

adjunta como Anexo. 
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Anexo 

Informe Anual sobre Remuneraciones de los Consejeros del ejercicio 2025
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PUNTO NOVENO DEL ORDEN DEL DÍA 

Delegación de facultades en el Consejo de Administración, con facultad de 

sustitución, para formalizar, interpretar, subsanar y ejecutar los acuerdos de esta 

Junta. 

Facultar a todos los miembros del Consejo de Administración, incluido el Secretario y la 

Vicesecretaria, para que cualquiera de ellos, con carácter solidario, pueda (i) comparecer 

ante Notario con el objeto de elevar a público los anteriores acuerdos, así como otorgar 

la correspondiente escritura pública, con los pactos, declaraciones y manifestaciones que 

fueran convenientes y se deriven, directa o indirectamente, de dichos acuerdos; (ii) 

efectuar cuantas aclaraciones o subsanaciones fueren precisas o convenientes y, en 

general, otorgar aquellos documentos privados y/o públicos necesarios para la ejecución 

de los acuerdos precedentes, así como los actos precisos para la inscripción en los 

registros públicos correspondientes de tales acuerdos; y, en especial, (iii) otorgar cuantos 

documentos públicos o privados sean necesarios hasta la obtención de la correspondiente 

inscripción de los acuerdos adoptados en el Registro Mercantil, incluyendo la petición de 

inscripción parcial, con facultades, incluso, para su subsanación o rectificación a la vista 

de la calificación verbal o escrita del Registro Mercantil. 

https://www.smartrading.es/politicas-de-certificacion
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